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ESCRITURA 2 AUMERNTO DE CAPITAL y REFORMA Del 
AR 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. : : Po. CN a + yo Ds PRE 
Notario Décimo Quinto . e ESTATUTO SOCIAL LE LA COMmFANiA 

> GUAYAQUIL 

TRAMNSECUATORIANA Si.nnooaoo ooo». 

- CUANTIA:25/747 000. OO. Uan... .. «+. 
TU 

GSuavaquild., República del Ecuador. el 

treinta de daciembre de mil novecientos 
O Soo 

noventa y uno. ante mi. Doctor MIGUEL VERNAZA RECUENA. 

Abogado  Hotario Titular  —bécimo thuinto del canton 

GSuavaquil., comparece: la tompañia TRANSECUA TORIANA 

S.ñ.., representada por Eu Gerente _beneral, Señor 

ingeniera industrial LUIS TRUJILLO  RUSTAMANTE, quien 

0 HU A A 
deciara ser de estado civil casado, de profesión como 

queda indicado. el msm que acredita su intervención 

con el nombramento que será incorporado a la presente 

escritura coma documento habilitante. El interviniente 

es Mavyor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,       

  

domiciliado Y residente en esta ciudad de buavaduail. 

abi Y Capaz para contratar. e quien de conocer dov 

Bien instruido que fue en el obieteo y resultados de 

esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, pare su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice asiz SEÑOR ROTARID: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cara, sirvase autorizar una 

en la due comste el AUHERTO DE CAPITÁL Y REFORMA DEL 

ESTÁTUTO SOCIAL DE LA  COMNPAñiA  —TRANSECUATORIANMA S.4. 

que se  otaraa al tenor de las siquientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. — Gtoraes ¡a presente 

escritura vy formula las decleraciones que en ella se



expresan el señor Iinoeniero Luis irujilio Bustamante. 

guien lo hace a nombre y como representante legal de la 

compañia  TRAMSECUATORIARA  —S.f.. en su calidad de 

Gerente  beneral de esta. lo que =credita con el 

nombramiento  imscrito que se insertará en este 

instrumente coma documento habilitante Y además en 

cumplimiento a lo resuelto ber la dunta General 

Extraordinaria de Accionistas de (la  Lompañia quie 

representa en sesión celebrada el diez de aiulio de mil 

novecientos noventa y uno, tal como  aperece del cta 

certificada de dicha sesión. aue también se 1ncorporará 

en esta escritura para que forme parte integrante de la 

misma. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La Compañia 

"TRANSECUATORIANA S.6.%*: se constituvó con un capital 

de DOS MILLONES DE  SUCRES, mediante escritura púbiica 

otordaada ante ei Notario Cuinto del cantón de 

Guavaauiil., Doctor Gustavo Felconi Ledesma, el 

veintiocha de mavo de mil novecientos setenta y seis e 

inscrita en el Reoistro Mercantil del cantón buavaquil 

el dieciocho de junio de mii novecientos setenta y 

sexis: b) La Junta General Extraordinaria de Áccion:istas 

de la Compañia  "TRAMSECUATORIANA —(S.A.", en sesión 

celebrada el diez de julio de midi novecientos noventa y 

uno resolvió elevar el capital social de la compañia en 

la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, O Sea e 

la cantidsd de OCHENTA HILLONES DE SUCRES. aumento que 

estará representado par siete mii cuatrocientas 

acciones ordinarias Y nominativas., de diez mil sucres
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ariicuiia  Jdercterco del pe

a ceda uno de ellas. Y Ferormar e 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décirmo Quinto 

“ GUAYAQUI 

Estatuto Soca1ral de la Compañia. en los términos oue 

constan señalados en el cta de la sesión de ja Junta 

ceneral Extraordinaria de áccionistas antes menciomneda. 

celebrada el diez de culio de mil novecientos noventa y 

uno, la cual se incorporará e este instrumento pare que 

forme parte ¿inteorante del misma. TLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. — Cor tales antecedentes, el 
4 

compareciente en la calided antes invocada y obranda de 

acuerdo a las resoluciones adoptadas por ia Junta 

General de Ááccionistas de la Compañia *"TRANSECUATORIANA 

0 S.A.”, celebrada el diez de julio de mi1 novecientos 

noventa y uno. declara: PRIMERO: bue el capital social 

de la compañia *"TRANSECUATORIANA S.A.". gueda aumentado 

7 2 la suma de DEHENTA MILLONES DE SUCRES, el mismo que 
ri .- 

. estará dividido en ocho mil acciones ordinarias v 

  

nominativas, de diez mil SuUcres. cada una de ellas: 

SEGUNDO z ue las nuevas acciones correspondientes al 

aumento de capital acordado. han sido integramente 
E 

suscritas Y  asigqnedas por Y a los actuales accionistas     

  

la Compañia en proporción a las acciones que 

actualmente poseen cada uno de ellos y que el peoo de 

las acciones correspondientes a tad aumento, se realice 

mediante capitalizeción des las reservas provenientes 

del Superavit por revalorización de soctivos: en los 

  

- montos Y  praborciones aque constan ael detalie de 

suscripción asignación paco ave consta incorporado sil 

ácta de la reterids Junta General Extreordinaria de



z 
ácciaometas del diez de davulio de mil NOvecientos 

noventa v una, la misma Que para los fines de lev 

consiauientes se entenderá  tormar parte de este 

instrumento: TERLERD.-— Bue como consecuencia del 

sumento de capital acordado aueda retoarmado el articulo 

tercero del Estatuto 50C1al de la Compañia 

"TRANSECUATORIANA S.A.* en los términos constantes en 

el cta de la aludida sesión de duntea beneral 

Extraordinaria de óccionistas del diez de Julio de ml 

novecientos noventa Y  uUnO. G9qreaque usted, Señor 

Notario, las demás ciáuvsulas de estilo necesarias para 

la validez de esta escritura e incorpore en la matriz. 

los documentos habilitantes que son el nombramiento ae 

Gerente benerali, vw el acta de dunta beneral de 

Aacciomistas de fecha diez de julio de mil novecientos 

noventa Y  unO. Se dera constancia de que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana con 

excepcién de la Compañia KWNÁSAFI KISEN EAISHA LTDA. 

que pese a ser de nacionalidad Japonesa, no requiere de 

autorización previa para realizar lea reinversión 

relativa a la suscripción Y asionación que le 

corresponde en el presente eatmento de capital. de 

contorsadad a lo previsto en ls  becisión doscientos 

noventa v uno de la Comsión del cuerdo de Lartaaena v 

al articulo cinco de pertinente Keolamento publicado en 

el  Reoistro Oficial número setecientos seis del 

diecisiete de junio de m1 novecientos noventa y und. 

ifirma ilegible) Doctor Alfonso Trujillo É. fbogado.



ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

TRANSECUATORIANA S.A. , EL DIA 10 DE JULIO DE 1991. 

Ju y 004 
En la ciudad de Guayaquil, el día diez de Julio de mil novecientos noventa y uno, a las doce 

horas treinta minutos,en el local social ubicado en el Quinto Piso alto del inmueble situado 

en Junín 114 y Malecón, se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía 

TRANSECUATORIANA S.A., quienes representan las 600 acciones, de s/10.000,00 cada una de ellas, 

en que se encuentra dividido el capital social, de la manera que a continuación se indica: 

1.-) HOLCO S.A., representada por el Ing. Luis Trujillo B., en su calidad de Gerente y 

representante legal, propietaria de 411 acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 

cada una de ellas, con derecho a 411 votos; 

2.-) Ing. Luis Trujillo Bustamante, representando 3 acciones ordinarias y nominativas de 

s/10.000 cada una de ellas, de su propiedad, con derecho a 3 votos; 

3.-) Kawasaki Kisen Kaisha Ltd., representada por el Sr. Yoshiharu Shiina, en su calidad de 

Apoderado, propietaria de 177 acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 cada 

una de ellas, con derecho a 177 votos; 

4,-) Sr. Víctor Maspons y Bigas, propietario de 6 acciones ordinarias y nominativas, de 

Ó s/10.000,00 cada una de ellas, con derecho a 6 votos;y, 

5.-) Ing.Alfonso Trujillo Illingworth, propietario de 3 acciones ordinarias y nominativas, 

de s/10.000,00 cada una de ellas, con derecho a 3 votos. 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía y por lo tanto representando 

la totalidad de Capital Pagado según se indica en la precedente lista de asistentes, estos 

acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, y asf mísmo por unanimidad 

acuerdan que ésta Junta tenga por objeto conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Social 

de la Compañía, Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social y adoptar todas las medidas 

pertinentes o relacionadas con tales puntos, en particular con la suscripción o asignación 

y forma de pago del aumento de capital que se acordare. El Presidente de la Compañía Sr, Victor 

Maspons: y Bigas, declara legalmente constituída la Junta e instalada la sesión, que el preside 

  

/ 0 y en la que actúa como Secretario el Gerente General, Ing.Luis Trujillo Bustamante. De inmediato 

- toma la palabra el Presidente de la Compañía quien manifiesta la conveniencia de volver a 

considerar con mayor amplitud la necesidad de incrementar el capital social de la Compañía 

a la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, Después de deliberarse sobre el asunto planteado 

por el Presidente, la Junta por unanimidad de votos del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Elevar el Capital Social de la Compañía a la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 

mediante un aumento efectivo de SETENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, aumento que estará 

A representado y dividido en 7.400 acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 cada una. 
Ñ



N 
A, 

A 

SEGUNDO: Que tomándose en cuenta la proporcionalidad establecida por la Ley, la suscripción 

y asignación de las 7.400 nuevas acciones y nominativas, se hace en la forma siguiente: 1) 

  

La compañfa HOLCO S.A. por intermedio de su Gerente y representante legal Ing. Luis 

Trujillo Bustamante, suscribe y se le asignan 5.069 acciones ordinarias y nominativas, por 

un valor total de s/50'690.000,00; 2) El Ing. Luis Trujillo Bustamante, por sus propios derechos, 

suscribe y se le asignan 37 acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de 

s/370.000,005 3) La compañía KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., por intermedio de su Apoderado suscribe 

y se le asignan 2.183 acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de s/21'830.,000,00; 

4) El Sr. Víctor Maspons y Bigas, por sus propios derechos, suscribe y se le asignan 74 acciones 

ordinarias y nominativas, por un valor total de s/740.000,00; y, 5) El Ing. Alfonso Trujillo 

111lingworth, por sus propios derechos, suscribe y se le asignan 37 acciones ordinarias y 

nominativas, por un valor de s/370.000,00. La suscripción y asignación del capital aumentado 

representado por las 7.400 nuevas acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 cada una 

de ellas, en la forma que anteriormente se deja perfectamente especificada, se lo hace en 

proporción a las acciones que actualmente poseen cada uno de los accionistas, suscripción 

y asignación que es aprobada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a esta 

sesión de Junta General Extraordinaria de la Compañía TRANSECUATORIANA S.A., dejándose 

constancia también de que todos los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción 

de la Compañía KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., que pese a ser de nacionalidad japonesa, no requiere 

de autorización previa para realizar tal reinversión con sujeción a los dispuesto en la Decisión 

291 expedida por la Comisión del acuerdo de Cartagena que establece el Régimen Común de 

Tratamiento a los Capitales Extranjeros y a lo previsto en el Art. 5 del Reglamento pertinente, 

publicado en el R.0 706 del 17 de Junio de 1.991. 

TERCERO: Que el pago de la totalidad de las 7.400 nuevas acciones sociales correspondientes 

al aumento de capital acordado en esta sesión y que asciende a la suma de s/74'000.000,00 

se realice mediante capitalización de la reserva proveniente del Superávit por Revalorización 

de Activos, en Jos montos y proporciones equivalentes al valor de las acciones suscritas y 

asignadas a los accionitas de la compañía en los términos anteriormente señalados. 

CUARTO: Aprobado como se encuentra la suscripción, asignación y pago del capital aumentado, 

conforme a las resoluciones que anteceden, el Presidente somete a consideración el segundo 

punto del orden del día relacionado con la Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social, 

como consecuencia del Aumento de Capital acordado. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, después de deliberar, resuelve por unanimidad reformar el Artículo Tercero del 

Estatuto Socíal, en forma tal que en el futuro diga: 

“ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en 8,000 acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 cada una de ellas", 

QUINTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar al Gerente General
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

TRANSECUATORIANA S.A., EL DIA 10 DE JULIO DE 1991. 

- .de la Compañía, para que proceda a realizar todos los asientos contables, así como los actos 

y diligencias necesarios para el perfeccionamiento y aprobación de las resoluciones aprobadas 

“en esta sesión, inclusive para que, de llegar a ser necesario, obtenga del Ministerio de 

Industria, Comercio, Integración y Pesca, la correspondiente autorización a favor de la 

accionista Compañía KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., para que realice la reinversión a través de 

la suscripción y asignación de las nuevas acciones correspondientes al aumento de capital 

acordado, pudiendo para todo ello, formular las declaraciones correspondientes, realizar los 

trámites y suscribir Jos documentos públicos y privados requeridos para su validez. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un breve receso, 

0 procediéndose entonces a la redación de la presente acta, la misma que luego de reinstalarse 

la sesión a las trece horas y cuarenta y cinco minutos, con la asistencia de todos los 

accionistas que la ¡integraron inicialmente, es leída y aprobada, por lo que lo firman para 

constancia de lo anterior todos los accionistas concurrentes con el Secretario que certifica, 

declarándose concluída la sesión a las catorce horas. 

Ff) HOLCO S.A. Ff) Ing. Luis Trujillo B., Gerente. Ff) Ing Luis Trujillo B. Ff) Kawasaki Kisen 

Kaisha Ltda. f) Yoshiharu Shiina, Apoderado. f) Víctor Masposn y Bigas. F) Ing.Alfonso Trujillo 

I1lingworth. f) Víctor Maspons y Bigas, Presidente de la Junta.  Ff) Ing. Luis Trujillo 

Bustamante, Gerente General-Secretario. 

CERTÍFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía TRANSECUATORIANA S.A,, celebrada el día 10 de Julio 

de 1,991, 

  

Guayaquil, Septiembre 26 de 1.991 

TRANS VATOR S.A, 

uls bo Bustamante 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO     
  



"TRANSECUATORIANA S.A. " 
Guuyuquil - Ecuudor 

++* 
x= IR 

* 0 Zar 0 y 6 , ) 

Julio 3 de 1.991. 

Señor Ingeniero 
LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE. 

Ciudud. 

De mis consideruciones: 

Cúmpleme informurle que el Directorio de la Compuñíu"TRANSECUATORIANA 
S.A: en sesión celebrudu el díu de hoy, reeligió uy Ud. GERENTE GENERAL 

0 de lu compuñíu, por el período de UN AÑO, y con lus utribuciones estublecidus 
en el Estututo Sociul entre lus que conste le representución legel, judicial y 
extrajudiciul de lu Compuñís. 

"TRANSECUATORIANA S.A., se constituyó mediunte Escrituru Públicu otorgudu 
unte el Noteurio de Gueuyequil, Dr. Gustavo Feulconi Ledesmu el 28 de Muyo 
de 1.976 e inscrit+ en el Registro Mercuntil el 17 de Junio de 1.976. 

        
.-.* Purticuleres que pongo en su conocimiento puru los fines de Ley consiguientes. 

Cctor Muspóns 3 
¿PRESIDEN 

    

Julio 3 de 1.991, 

Acepto lu designeución que untecede. 
TA Y 

e 

ING. LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE. 

Certifico:  quecon fecha de hoy, queda inscrito este Nombra 

míento de GERINTE GIUMCRAL de TRANCECUATICIADA le Aey A foja 21.495, Nu 

mero 8.016 del Registro Mercantil y anotado bajo el mmero 14.108 «el 

Repertorio." Archiyándose los comprobantes de pago por Impuesto de Re 

gistro y Defensa Nacional.» Guyaquil, Agosto uno ús mil ecientos 

rovents 1 uno.» El Registrador Mercantilid le ho 7 
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Registro número noventa v acho.—= Hásits  aBui Ló Mita 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA Ruy GUEDA ELEVADA Aá ESCRITURA PUBLICA.  Guedan 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

< aoregados ai protocolo. el nombramienta del 

representante legal de la Compañia compareciente y el 

acta de iunta 0e áccionistas de js misma COMmpañia. 

% e
 Leida que Fue, inteoraemente en alta OZ» 

compereciente, éste se retitft1ca, st1irma vy +1rma Cconmiao 

el Noterio en unidad de acto de todo 10 cual DOY FE. 

  

INGENIERO LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE. 

co C.C. * 099150274) 

R.U.C. $03903Ll SOS4 001 

       
: Gm MISGEA VERSEZA KiGuida y 

HOTARIO XV DE SLAYAQUIE k 

  

  

   
     



CTI 708 que En cusplialento de lo ordenado en 1: esolución nú» 

aqra Yl=¿ede QUO IT) dicteda el 17 ee ensra de 1.0%, pur 21 E 

tendente ce Gompotlas, quedo inscrita esta sacritura, le Dísoa que 

contiene lo Hi? 22 ESP YU Y LLORO LL PTMI Thy $ 

ECUATORIANA ul. de Pajas bab30 a 6.439, aloe. En er latro 

Mercontíl y enotade bajo al número 2.919 Gel ¡epertorio.- Cuoyaquil, 
estro ento de .l A $ duso” £l egistrador Hercan 

ti1.- 

  

. CEerncitenr 

AB. HECTOR MIGUEL R ANDRADE eS 

Registrador Mercamit del Cántdn Guepgá— 

! 

COATY Tire con fecha de boy, queda sroniveda una copla mutánti- 

os de esta escritura, en cuspliaiento con lo diapussta an el Lecra- 

to 233, cictado el 22 de sgosto de 1.975, par el Presidente cu la - 

terúblics, publicado en el agistro Oficial núsero 876 del 25 08 a- 

posto de 1.975. funyaquil, Merzo seis de m11 novecientos nuvente 1 

Cos.” £l “uridotredor Perczatil .- 

54    

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercamt del Cámtda Gueyequil Ci. sim  



YIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este escritura e 

fejas 11,772 del Registro Mercantil de 1.976; y, 9.116 del mig 

mo Registro de 1.991, el margen de las inscripciones respectivas.” 

Gusyaquil, merzo uais de míl novecientos novente 1 dos.» El Regís 

trador Mercantil ,- 

   

    

AB. HECTOR MIGUEL 4ici : 

hagisrador Mercamt der Cánbr (aaa 
A AAA 

  

CERTIFICO: Que con fesha de hoy, queda archivado sl certifigado 

de sutorización de la Cámara de Comercio de TRANSECUATORIANA S, 

A...” Guayaquil, marzo sels de mil novecientos novente 1 das.- - 

El Registrador Mercantil .- 

- 4 

7 “AE HECTOR MIGUEL ALC! 
Reginrador Mercemi! del Cámba Gueyaquí 

  

DOY FEs Que tomó nota u1 murgon de la ma -



trís ds la escritura pública de Constitución de la Como 

pañña Anénima "TRANSECUATONIANA Sañn”, celebrada ante el 

Notarios Quinto del Cantán Guayaquil, doctor Gustavo Fale 

conf Ledesam, con fechas veinte y boho de Mayo de ul 

novecientos setenta y seín (Archivo hoy a má cargo), del 

contenádo de la copia que autecede; lo que fud ordenado 

por la Lesoclución nuúámerot 92-2=LP100:000123, del soñar 

Intendente de Compañfas, de Guayaquil, de fecha: dies y 

siote de Enero de mil novecionto noventa y dos, Únsya 

  

In 

   


